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residente en la calle 
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y 
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ú Provincia de 

En cumplimiento de lo que dispone en 炉 inciso (c) del Artículo I de la Ley lie veinte y tres 
de Junio de mil novecientos treinta y ocho, publicada en la Gaceta Oficial djg] dia veinte y 
cinco del propio mes y año, y apercibidc^e la pena de 31 a liSO días dc" 
tiga la infracción de este precepto, “ 

HAGO CONSTAR BAJO JURAMENTO 
Que mis ingresos o utilidades no exceden anualmente 

que los recibo por el concepto de. 
y, por tanto, los derechos de Certificación que me corresponde satisfacer poí mi inscripción o 
renovación en el Registro de Extranjeros, por anualidad, de acuerdo con el hartado.. 
del mencionado artículo I ^ e dicha Ley, ascienden a $ 

Dado en ..... a los-íihr̂ b̂：::̂ …… 
de 一 de , 

ripcion 
/ 9 

1/ � 
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Sr. Director del Registro de Extranjeros. 
La declaración Jurada que antecede, 

este día. 

ha sido hecha y firmada presencia 

firma del funcional^ o empleado. 



INSTRUCCIONES 
La Declaración jurada se hará por triplicado: 
Un Ejemplar se devolverá |1 interesado firmado 
:el ^ empleado que la Dirección General del Regi 

de tx^iginjeros comisione o^ra recibir la decla-
ión jurad? 

f
，
 

•

 f
 Dos Ejemplares se acompañarán al duplicado de 

cibo de pago de cuota de la inscripción o renovación 
le remitirá al Negociado de Re tísión. • 

卷 、 Este juramei to se llenará con tinta o lápiz tinta. 
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